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Arl;).' [,os (,laboradores de vinus e:-;plllllosoS por el sisl""ma
{:"lSj(~O dp fermentación en botella y envejecimiento en CUV.l
podnm caracterizar los productos obteníclos por e:,k s.lstema
cun la denominación «Cava», distintiva de este método de ela
boración, pre\'i;:¡ autorizacíón de la Dirf'ceion Gent>r;:¡l de Agri
cultul"(l

Lo:; f'luboradoreA a qUlent',-: Sf' concpclR ei Uf'O de 1:1 denomi·
WtciOil ({Cava}) podrún asimismo utilizar oLras expl'e¡.:iones a-l\1si·
\',lS ~ dicho método de elaboración, previament.e autorizadas.

An fj" Los marquistas-elaboradore::" elf" vinos de c.aya que
adquieran botellas «en rima)} o I{de pll'lta» para concluir ':;'.1

plabontciún, o incidentalmente botellas ,derminadas» para ~u

\e! iqllPLado definitivo, todas procedentes de cavas registradas.
tambien poddm emplear en Lales productos la dcrwminaeión
«C>'!.\'H)l pre\'\¡\ m,tol'iz<1cifl'l (ic la D;reu~i('ln (;f'llera; de Agri
(II];U la

MINISTERIO DE AGRICllLTUIV\

ORDEN de 23 de abril de ]969 pOI' la qut' se Yr'r¡!(I

mentan los vinos espumosos H {¡asijicado.~

Ilustrüümo señ()J'"

La Orden ministerial de fecha ]2 de enero de 1966, que
aprobó la reglamentación de los vinos espumosos y gasificados,
ha sido parcialmente modificada en virtud de sentencia del
Tribunal Supremo de 27 de enero de 1969, cuya ejecución na
sido dispuesta 'por Orden de este Departamento de 11 de marzo
del año en curso.

Con objeto de evitar los inconvenientes de una dispersión 1<':0
las normas reguladoras de este importante sector vinícola, :'€

estinia- necesario coordinar ambas disposiciones v concentnH
.'m normativa en una sola Orden ministeriaL

De otro lado. la experiencia actqlÚrida en la aplicación d.p
la Orden citada de 1966 ha hecho patente la necesidad de pun
wa-lizar ciertos extremos, con objeto de evitar toda· confusión
en las denominaciones de los vtnos, o que puedan inducir Il
error en el consumidor, siguiendO en todo el espíritu de la re
glamentación vigente y de la sentencia aludida del Tribunal
Su})remo, así como impedir el uso de denominaciones de origen,
en 10 que respecta a los vinos espumosos. reconocidas por la
legislación vigente o en Tratados internacionales wRcrltos por
España.

En virtud de cuanto antecede, este Mmisterio dispOnf':

Artículo 1" La producción y tráfico de Jos vinos el:>pumosos
y gasi!1cados Que<lan sujetos a. las normas contenidas en f'.sta
Orden complementarla del E¡;;tatuto del Vino (Ley d~ 2fj de
mayo de 1933).

Art. 2.0 Todos los envases de cualquier tipo que contengall
vinos gas1f1cad.os.a efectos de su debida ldentificación. debe
rán llevar en la etiqueta. en lugar y forma destacados, la ins
cripción de «Vino ga.<¡ificadQ»), escrita con toda. claridad '/ eh
grandes caracteres con tamaño mínimo de cuatro mílimetro3
en su dimensión lUenor.

Art. 3." Los elaboradOl'es y marquistas de vinos espumoso"
habrán de ajustarse a las prescripciones siguienteR;

1.0 No ele.borar vinos ga.<;íficados ni comercializarlo," bajo
ningtula de sus marcas.

2.° Los locales destinados a la elaboraCÍón. etiquetada o al·
macenamiento de sus vinos espumosos han de estar totalmente
separados de cualquier otro donde se manipulen o almacenen
vin06 gasificados. no admitiéndose mas comunicación que a
través de la via pública, DiC1101' locales no podran contener.
bajo pretexto alguno, maquinaria o útíles propio¡=; pa.ra la g~

sifica.eiÓll de bebidas.

Art_ 4.0 Los elaboradores de vinos espumoso.,; pOr el .sisteIm,
de fermentación en grandes envases cerrados podrán caracteri- I

zar los productos obtenidos por dICho sistema con le.. inscripción '
«Elaboración ~n grandes envases», u otra alusiva y especifica de
este método de elaboración, previa autoTjzación de la Dirección
Genera.! de Agricultura.

1\1'; 7' PHl'a (pIe pueda "f']" c.un¡:c(lld(. (>~ 11.<.;0 de las deno
IlHWIC1'.JlH.'S o illSCl'ipciones él que se refieren los articulos 4.", ~."

V o.'df: eRte Reglall1f.'nto, v para qlle mnnLenga su ,"igencia la
L:uncesiün. s{'nm eonc!iciOlW,c; indis~l1.<;Hbles, ademús de la:'> ge
n.:,ralfl's que f'~tabl~ce ~l articulo lf'rcel'O, qilf' los locales de~tI·

llados H la elaboración, etiquetado (1 almaCf'llndn de \'illOS e..
]HU1lO;':OS cUJllplan las siguientes con,liciontós

Que eslé'll separados de cualquier local donde se elabo
rf>l! {) depositen vino~ espU'lllO.';O,'" obtenjdo:, por otro sj,"Lema de
fabricación distmto del declarado, no admitipndol'f' 111:IS comll·
llicac,ón qUe R travé:.; de la vía pública.

:!" Qlle]lO contengan maqu1wll:a o (lti!e:; ".1f'nns ;'Ii nú;todo
¡j" el~tb()l"ación declarado

Art. S." Tocj()o los elaburadores \' marquísLa,,;-t'labora(¡ores de
\.-inos e:"pullHkW:\. así como los locales donde se realicen las dis
tjnta~ rases ele elaboración, deber;:Jll e:::tar in.scritns (oH los co
rrespondlf~ntes Registros Oficiales eh' la Dirección G<,Il{'ral (te'

Avrieultllnl
E,';U)~, R~elstr()s !"f'l'ún ;(l~~ Sit:;llif'Jlk."·

Rf'i¡;strl) de (.a¡:a.\.~En pl se inst:ribir~lll toda.,; las firlllas o
Empresa;; que jf'ngrm d(~rechu aJ llSO df' la denominación «Cava>}.
d., J,t:\Krdo con 10 que esLnblece !n presente Onl~n

Rnn.\t¡"u de Marquistas de carG. ,-En (;1 se in~cJ'ibil"ún lus
Marq{listas-elaboradol'e:=; a que &" refiere el artículo sexto que
tengan derecho a la denominuciún ¡:C¡lv:U) de acuerd<) con lo
que f'stablece la presente Orden.

Remstro de bodeqa::; de elaboración en i!rolldes t'nl'n..,es.-En
d .':'e. inscribíJ'Úll tudas laR línnai' Ü Emprt~sw: con derecl1u R;
ll.'W de la inscripción «Elaboración en gra.ndes en~'ases»)

RC(}istm de bodegas de I;mos cspunwsos.--·En el han df' ms
¡Tibir&: todaS las 11rmas o Empresas elaboradoras de vino;; ~s

pumoso,c, no incluidas en los R(cgh;tros ,~nteri()Ye,',;.

Pa¡-;:¡ ei ado de la ln::;cripción ;as lirnUls lnteresada:-; pru
poreionarúll todos aquello" datos registrabJes necesarios.

Los titulan's inscritos en los diferentes Registros vienen
obligado:.: a comunicar a la Dirección Ge11f~ral de Agricultura
cuaiquk'l varlación que afecte a lo.',; datos qlH' f¡glln~n f'll ;H
¡n,"Cl'1pClOl1.

ArI ~; <, Ba.io ningún COHr.Rptn puedp p¡>r utili,:ado i~l voca~

blo (jC~n'a» (1 expresiones alusIvas a e"te sistema de elabornción
d(' VÜÚ¡,<; f'Spllmo.<;os, en lB.f: etiqllet<:1s. fadtiTltS, presentación v
propagmlcla de \'Íllo.'i si no e.<'; con autor:zacián f'xpresa de In
Direccióll Gf'lwral de Agl'icultunc

Aslmi:':lll ü , tampoco podr0 ser t'lllplt'ada b. inscripei(¡!t ({Ela
horacilm en :::;rancteR envases), ni ningun'a otra l'xpl'esión que
,aluda ~1 estf' sistema de fahric~ción. mús qtW por ('Oll('t's:ón C"X~

Pl'E'SH di' :ti D:receión Gf'l1eral CÜ' A'-'Tic'ul\W',l

At'! 10 El vocabln ({CaV,Ul no porlr:1 s\'1' empleado eH :~IS

eLiqu{)t8:'. prl's{~ntación o propaganda d~ vlnos fonnalHlo partt'
de) nombre de la razón social df' :a Emp,-eSH, con excf'pdón Jel
(':1:"-" pn'vhl:n f'll b disposición adicionn:

Art. ; 1 Los \·ino.'> espumosos y ga:-;ificados que circuien flw·
ra del ~dnbito de los propios local{:s de elabor8.ción, en sus ti'·
¡('rentE':" ~nva~,:{'s. debel'ún ir debidamcIli:f' eLjqll{~tados

UmC'llTIen1.e c;e (;xceptuan de la dbligación de llevar etiqlle1:a
:as botellBs procedent€s de cavas l"f'gistradas. Ctf,YO proceso (~":'

e]aborarión no t;'$té concluído y ¡;ean expedidas como botel1a~

({eH rima» () «de plU1tan, con el sedullento de levadura presente,
que debnn sufrir posteriores manipulaciones en t': d01nicido
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social de tul Marquista regjstrado ante:; del ~;jqu('l¡H.i;., dell
nitivo En este caso la cava expedídora deberú extender por
cada partida de botellas la factura comercial qHe previene e.
Estatuto del Vino y legislación complementaria, consignando
la denominación «Cava}) y 1:1 fa&" rk plaboracióll que COtTe¡;;"

poncta.

Las botella" de cava f~xpf'dicla:-. en c;Ll lase (¡ItillH de \>labo
racíon como botellas ({termInadas», con destino al domicilio :-0'

dal de un Marquista registrado. deberún circular desde su
;mlida de la cava elaboradora con la etiqueta definitiva. () bien
con lme. etiqueta provisional en la que con8t~ el número de em"
lJotelladol'. y contenga ademBs en fon1llt d.'€stacada d siguiente
texto: {(Vino de caV[i Et.iqueul provisional ul único eft~c:to cit'
circulación legal entT('. la cava elabon:uiont Pt tnmqllisLl
Prohibida Sil venta al público»,

Sa.lvo t'n lOS casos previstos en los cios P;l1THtU" dn1,{"riures.
todos lo." vinos espumosos .v gasifica.dOs debeLI!l ¡>!l'clllitr con
su etiqueta deHniti¡:a, aun en el caso en <¡ue la bodega pro
ductora f'mbotelk vinos para Sf'T C0J111'H:i:'l1iz::Hln" h;i in m:ll""ilS
que no sean de su propiedad

Art. 12. Toda.<.; las etiqueta.,,; de vino.'; e.spUlllP!'u,,:, n '~¡lsifica

dos paTa poder ser puestas en circulación deben ("slar previR
mente uprobactas por la Dirección General de A;;ricuJtunt. que
a través df' sus Sf'l'vicios comprobar:1 f': cump]i.mü>uto ele 18<;
l:ormas vigente¡;;.

La. Dirección General de Agricultura (jent'gar~j la aprobación
de etiquetas que no cumplan los precepto,c; de esta Onlen () laS

que por el nombre comercíal, marca. torma, caracteres o pre
sentacíón genenll puedan dfl.r lugar a confusiones por parte
dd consumidor, o esten en contradicción con el espíritu de
esta Orden de eslablecer las necesarias garantía.<; para la de
bida diferenciación de [0..<:; productos en ;:';ll producciún, pl'e~en-

t:lcÍón y propaganda. •

La Dirección General de Agrieu1tln';l: POdl',1 anular ,{ apro
bación de llna etiqUeta, ya concedida anteriormenu!, cuando
hayan variado las circunstancias en que Sf' enClwntnl la firma
t'!aboradora o marquista en relación eon los d:\"·rsn~ (-:xtrf'mos
qtle pl.'eviene esta Orden,

ArL, 13. La Dirección General de A!,;Ticuitura (;'I1(l1'a eIl
cuenta para la aprobación de las etiquetas, adem<i.<: de cuanto
se expresa en los artículos anteriores, las siguiente" normas en
los casos no previstos anteriorment,e:

1." Las firma.... que elaboren .ino~ e,<;pUl1l0RD,':> por ambos
metodos de cava y de grandes envases, con sujecíóH a lo que
t'stableC€ el artículo séptimo, deberán consignar obligatoria
mente en las etiquetas de lOi, vinos elaborados en grandes en·
vases la inscripción «Elaboración en grandes -envases», en ca
mcteres <le dimensiones no inferiores 8. la mitad de la dimen
i;ión de los caracteres más grandes que figuran en 'it etiqueta
y escrita con toda cJaridad y en lugar y forma destacados

2," Aquellas Iirma~ o Empresas inscritas en el «Registro
de Bodegas de Vinos Espumosos» deberán hacer constar ]a
inscripción <Nino espumoSo}> en todas las etiquetas de los vino;;
cl€ esta clase que elaboren, con caracteres de tamaflO no ínJe
no!" a cuatro ml1ímetros en su menar dimensión.

a." No podrá hacerse uso indebido en etiquetas ni propa
'".anda de vinos espumosos ele denominacione;,; de origen nacio
nales o extranjeras reconocidas en la legislación vigenif'. ü en
\'irLud de tratados internacionale,'i suscrito..., por EspaúB.

ArL 1-1. Toda partjda de \'Í!W espurnu.su C! !~asüiced(l con
destino a la exportación deberú ir acompañada del certificado
de análisis que previene la Orden de este n~partamento de
n de marzo de 195-2

A solicitud del exportador, tales partidas de vino,..; podrall
ir acompañadas de un certificado alusivo al método de elabo~

ración, extendido por la Junta de Vinos ESPlilllOSo..<; en la for
ma que por la mi,<;ma se determine :v previas las compl'obecio
nf"k .v asesoramientos pertinentes,

Al't. 15-, Todos Jos elaboradores, rnarquü;ta¿.; y vendedores
de vinos espumosos y gasificados deberán llevar el Libro Re
gistro que prescribe el Estatuto d{~l Vino, donde se harán con,,
tal' las entradas y salidas de productos en el acto qUe se pro
duzcan, así como la clase de los mismos. Asimismo habr~\n ds:>
"ometerse a loé'. controles e inspecciones necesarios para la de
bida vigílancia de la producción ? trúfico de dicho,: \'mm; y
mejor defen~a de los interese", vbjeto de pl'oteeciún

An, 16. Con;v úyganc consultivo 8.m:iliar de la Dirección
Uelleral de Agricultura se constituye la ,Junta de VinOR Espu
mosos con !¡I composición ¡.;iguiente:

Presi{lentf' De<;ignado por la Dil'f'(:ción General de Agricul
tllrH

rre,: VOCd:t-':- 'v:n'pn~''''l(jenle::;:

El Directu¡' ú' la c.staci6n de Viticultura ,v Enolog'ia de Vi
Jlntl'anc.:a del Panadé".

El representante de; Mini.st{crio de Comercio que designe este
Departamento \'

El Presidente del ~llhgrupo Nacional {je Vino!; Espumosos
clt'l Sindicato N3Cional de la Vid

erres VocaJe.-: C:fiadores de c:ava' Do~, designados por la Di·
r-ección General de Agricultura v uno por la Organización
Sindical. todos dios inscritos en el Registro de Cava, o las fir
mas a que per!knee€n, debiendo qlledar debidamente represen
tHda la provinf:ia de Barcelona

Dos Vocak·!' eiaboradores (i{> VillOS €:::;pll11l0S0S Uno inscríto
en el Registro dé Bodega.,,; de Elabora(:ión en Grandes Enva
ses. designado por la Dirección Genera.l de Agricultura, y el
otro. inscrito en d Registro de Bodegas de Vinos Espumoso:!'i.
designado por la Organización Sindical.

Un Vocal fabricaniee df' vino?> t':asific,\hius, df'...;ígnado por ¡~

Organización Sindical.
F':xist inl- e rnismo nün,erQ de Vocule::: suplentes que de efec

tivos, perlenN:ientes a los mismos sectores que el Vocal a- que
l1an ele suplir y designados de idéntica fonna.

El Secretario s<.>r(l d-eF.i<:mado por J:::¡ Junta a propuesta de su
Presidenlf'

Los Vocal!:';; .';e renovarún parcialmente cada tres años: en
ia primera rellova.cióll. a los tres años de constituída la Junta,
serán sustituido~ dm; Vocales criadores de cava, uno deSignado
por la Organi?...adón Sindical y el otro por sorteo entre los dos
restantes, y U11 Voca,l de vino." espumosos, por .i01.'teo entre los
dos existentes, En la SIguiente renovación cHlnbiarán los res
Lll1tes Vocales v así .sucesivamente,

Los Vocales 'podrún ser reelegidos. Cuando se pJ:oduzc& una
vaoante, po\' dimisión, cese o cualquier otra causa, la Entidad
que eligíó al cesante designará el sustituto

La Junta podrá ser ampliada con dos Vocales Viticultores.
desi~'11ados lTspectivamente por la Dirección General de Agl"j,
cultura .\' por la Cámara Oficial Sindical Agraria de Barcelo
na, .v con un Vocal productor de vino base para espumosos,
elegido por ].¡l Organización Sindical, cuando l~s propuestas r
actividades desarrolladas por la Junta conciernen o afecten dj~

rectamente a esto::> sector€,<; de la producción, Dichos Vocales
quedal'iin definitivamente incorporados :l la Jlmta cuando 1ft
correspondiente materia sea regulada en forma efectiva.

La Junta podrú contar con uno o mas Veedorea habilitados
con cerácter oficial por el Servido de Defensa contra Fraudes,
así como con el personal auxiliar necesario para el desarroIltJ
de su misión todos ",lIo;; bajo la.:,; órdeneS directas del' Presj~

dente,

Art J" Lo,,,; finf"; ))l'inlOrdia]c,: lit' la Junt.a el!" Vinos Espu-
nlO.<;os son

1." Velar por el cumplimiento ele las normas contenidas len
la presente Onlen y poner en conocimiento de la Direccló~1

General de Agricultur::t los casos de infracción a las mismas,
2," Fomentar J¡¡, calidad de los vin06 espumosos, promovi:cn

do la adopción de llledidas ele orden tf'cnico. comercial o econó
mico encaminada-s a tal fm

3." [nformal' a la Dirección General de Al','TicultUl'a para la
inscripción en lo.sRegístl'O-S, en los expedientes sa.ncionaclor2s
y ~n cuanto,' <l.suntos le .sean sometídos por ella.

,*" Estudi:l.r ia {lelimiOOción de zonas vitícolas. especial
mente aptas para la producclón de vinos baRe pa.ra espumosni'1
de la, mayor calidad

5." Estudiar la fijación de limites de producción de las fjr~

mas elaborador.o:ls, en función de la capacidad de sus instalacio
nes v (k 1;»; pedodos minimos de crian73 para los vinos rle
cava.

f)' PrOj1Olwr a. ]a Dirección General de Agricultura la adop
cJOn {k ;as medidas que ~s1;jme necesarias, en relación con
los {los apartados anteriores y, en generaL para el mejor cum
plimiento de en:mto se {!lspone en esta reglamentación.

7." Promover la pl'l:;pagflnda genérica de los vinos espumo
so;.; en SUR diferentes e!a<-:e';, en colaboración con los úrgani:il
mos competenJes
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8.° Fotnent,¡u- 10& estudi.n~ ",llc;Jlnia;Li(l,' ,; ¡Wdp¡-,lonar ¡, '.

procesos de elaboracü'm \ :, j'x:pml:,¡qlar el q':cn:'Hje,. de ¡ :'1/x'
vinos.

9.° Todos aquellos qlW {'~:pl',;: ~ll1len;~' l¡' C;f':'" l,,~cOirh'nrl~ di)·
por la Dirección Gent.~r:Ji :" A< ~'iC'n;tl:1"J

Art. 18. La Junta é'(' 1té un "" n,i -¡¡) m:nllllU j~'l:1I.)',! V\'{:f':

al afio, o cuando Jo lwdene S11 PH~si.de:!.l{~. e ;'f'querimíHüo
de tres Vocales de la miSln:'L Podr:J. eunstituir, si lo e<ima con"
ventente, una Comisión Perm0nen\:t· constituid8. por el Prel;¡
dente o Vocal Vieepresidf'nte en quiel: del"~llf' \' ,,1 1"'.li11H"-'\
oe Vocales qne la propia Juntn. der-ügnf'.

fJ15P()SICI(JN F[~i\L

l,2U<', él ,'crd;!~¡Oh j(l Orden ck e.-.,te Depm'lamell~o de U (l('
,-n,'!'U ':i' ~j¡];¡. <1;.;1 como clwlquif't' OtT:1 cHsposiclón Uf' rango

11 ¡lf{'ri'Jl' d ];1 iYf'.".i,Jjrc Onl,'n (") cuanto",' OpC'l1f"i) a 1\_,

¡;) ¡ (,:1 (¡' c]l:;

qlle (:üillUillCO ,J, V. 1. JOS (>Í('(~T,OS prnc('dC:lLf'<

])ios .';twrdc a V. 1 rn.uchos aflO:~

\'lilil:'!tl. ~n de abril dclS1f1H

DI AZ-AMBRONA

Art. 20. Los qU{~ usaren inclebl{jH.m.eute ji-l d{'m(lmi.n~ci¡'¡(¡

«Vino espumoso» o las que caracterizan a sus dU'el'entes clsSf':';,
según Jo establecido en esta Orden. a.st como la (ie {{Vino g8
sificado», serán sancionados con el decomiso de la mercfU1cla
y multa equivalente al triple de] valor que tendl"'.R en el met'
cado 1.1IÍa cantidad igu:l I de vinu con derecho :) USen' la {'orres·
pondiente denomlnacian

Quienes falsIfiquen mixtifiquen o ¡¡-clulten:'l1 \'ino:,,_ espumo
sos o gasificados serún :sancionados con el df'conü¡.;o de la mer
cancía y mij.lta del tanto al triple del valo:-: que t·endría en p':
mercado una cantidad sinlilar d{'l vin'.} .-wténtieo.

De acuerdo con :0 establecido en pi E:statuto del Vino, ,;;¡

demora o falta de cumplimiento de los debeYI':'R relacionado::; con
los registros de entradas ? salída.s V documentas de circulación
correspondientes se ca'Jtigará con multas. qJJe oscilarán entre
ellO y el 50 por 100 del lralor Hl el mercado de la mercancia
que se tratare de ocultar que no hubiese sido re!~istrfl{'lfl o Que
circulase con documentación falsa o sin ella.

Las infracciones a 10 dispuesto en la presente Orden, qUt"
no se hallen comprendida.;; en los tres párrafos que ante('-eden.
serán sancionadas con multa." del H1 al 3D pOl' lO{) del valo1'
que corresponda en el mercado a la cantidad de vino aff'ctada
por los hechos constitutivos de la Infr~cciOn. En el caso d"
utilización de etiquetas que no. estuvieran aprobadas por in
Dirección General de Agricultura, .ftd€'mfls de la s3nciún an
terio:nnente expresada, ,-:er-ún c1eC',onü",uda:-: toda:; in-: partirlas
en que fueran utili7adas

Las reincl{}encias serán ca.stigadat'-: ja primenl ve1. ton
máximo de 1M multas sefíaladas: la segunda, con '2] dob¡~'. \'
las sucesiva.,>. c.on el quíntuplo de (llcho m:.íximn, nnlienc1o i j¡-,

garse al cierre del establecimiento.

1,'!1;.;11 .:-:11'1,1) sellO!"

F:1I (:lllljJlirnienlo de io dlspuest(! en el Decreto :l2691l9GS,
Clf' 26 cl.\" diciembre, que n~gula la campaüa azucarera 1969-':0

vLSLala propnesU del Sindicato Nacíonal del i\7.(¡car
¡i:ste M;nisterio disPollf' ]0 siguiente

BOO,OÚO
:-;25,000

L:350,OQQ.
1.03{WOO
1.070.000

400{IOO
:t~().OOO

125.000
60,000

ToneI;:¡d:is

LPCTl

¡; '\ndfld(' fi lJccidrntal
!l..bv::l

¡-:. ('{'litre

:1 NOt'<lf' ti;
io i'k¡-rr¡,

-::::,---,~--=~~=,=====.:::.-

Zon

(¡fUJEN (Jp ¿I di! abril de lfHi,9 pur la que ,':C {';.;la
iliccI'!1 nonnaH complrmenta-rias al Der-reto 32(;9;
/llfiS !I ,\e aprueba el contrato oficial eL" comprQ.
if'nia de t"cmolacha a:/lc(/rera PU la eampu¡)a
i%.9-1970.

Prtin,'IT ,Para la campana azucan'nl HHllJ-7v, que comíenza
t'l (ip luEc de 19H9 \' finaliza el :W de junio de 1970, ::;e €sta
hipCf min previsión de contratación de- remolacha azucarera
del u,'dc'-' rk J,:l90.nO-O tOllcladaf. métricas a cultivm' entr~ lns
di,",; ;n,;\ '. 7,:m8'-· ~','mqlHChpl'H," como o'l!lUf':

lil.:iL\ i:' \/:llt>

por l:ts- aj)üna"
t'ln!Joradure:, <k
m;rrqlü,st~::, ,~

'-j¡J!'Ul),'¡ (;1 ].h);~-

Art. 19. Para clill1pl.ir con {'st(J~ ¡:nc~,

Espwnosos contarú con los fondos producido;..;
ciones voluntarias de los. criadore~ de cava
vinos espumosos engrande" envn¡;es y de jo:,>
como con las tasas pantJi2,c<~:CS qu<:, pt1'f'(lau ,:pr

leriormente

Art. 21. Las actuaciones qtW ~;{~ dharrolien €lJ cU1nplilnicll
to de esta Orden se acomodar:'tn, sin perjuicio de lo di;::lHlesr.o
en ella, a las normas de la Lev ele Procedimiento Admini<,tl'a
tive. qUe servirún ¡.\iempre d{' cauce a la iT8.mííaciÓn de e:-:pe
dientes y recurso""

Los expedientes saneionadolTs scr.lTl tramitw:lo,; il "caves
de las Jefaturas Agronómicas di' las ¡Jrovíncim: 01 que se co
meta la infracción

Art. 22, Queda autorizada la Direcdón General de Agl'lcu;
tum, dentro de RU competencia, para dictar cuantas dispo.sicio
nes sean necesarias para el desaJToJJo \' cmllnlimiento rl~ cmm
to se establece en esta Orden,

DISPOSICIONADICIONAL

Sq~ll1Hk Las Juntas Sindicales RE'gionale.s Rell1olaehpl'()-
/\/l1('arN~lS c.:enlír:ül actuando en las 70nus de ::;u jurü;dicción,
(i;' acucrd¡· con las. llOl'UW.S ~lutnrí7adaF (\ que :lutorke este
Minister:n ¡jf' /\¡?ricultura.

Tfrceril --Se aprueba pI contrato ot'icial de compraventa de
rf'n1ohcha ::lZ11C:1J'em para hl campaña 1969-70 que fig'ura como
8!lPjO d la pl'pf;pnt.e Orden

CnDrlu --- 81' faculta ;l :a Secretaru Gen(:rni Técnica de csLe
:\linister:o para dictar ias normas complementarias al desnrro~

1],.> dI' L presente Orden, ~lS1 como para resolver cuantas ind
(irw:üI'< puednn m'OdUCIl'Fr en la 8plícación de la misma.

Aquellas EmpresHH que tUVIesen reglslirado el vocablo «GaVtUl
como parte del nombre de su razón social con antcrioridad a
la fecha de publicación ele la Orden ministerial de 13 ue enero
de 1966. y estUVIesen dedicadas exclusivamente a h elaboración
de vinos espumosos por el método de fermentación f'n botel1n.
y crianza en cava, podrán utili?:ur \;::11 ra~ón soci;j; j~,l las eti
quetas. presentación o propagancln. <le sus vinos w-:i f']abofn.dm;,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos
Dio..e; ¡,:wlcde n V, 1 muehn.<; años
'V!:\!lnd, .:,1 de abril de 19tH!

DI AZ-AMBRONA


